
1Decreto 726 de 2018 del Ministerio de Trabajo, sobre la Certificación Electrónica de Tiempos   Laborados.

No. de Radicado, BZ2023_12503585-2015092
Bogotá D.C., 27 de julio de 2023

Señor (a)
MARY LUZ RODRIGUEZ HERRERA
CL 15 # 15 - 59 PI 6 EDIFIICO NORMANDIA
Yopal, Casanare

Referencia: Radicado No. 2023_12470300 del 27 de julio de 2023
Ciudadano: MARY LUZ RODRIGUEZ HERRERA
Identificación: Cédula de ciudadanía 40412572
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición: “Solicitud de cambio de régimen”, le confirmamos que, si usted es
beneficiario del régimen de transición y desea trasladarse desde un fondo privado hacia
Colpensiones, es necesario que:

Al 1 de abril de 1994 o a la fecha en que haya entrado en vigencia el Sistema General de
Pensiones (SGP) en su territorio, llevara 15 años haciendo aportes; es decir que, para ese
momento ya tuviera 750 semanas en su Historia Laboral.

Tenga presente que el SGP, en algunos lugares del país inició en fechas distintas.

Ahora, si cumple con lo anterior, debe acercarse a cualquier Punto de Atención Colpensiones
(PAC) y entregar los siguientes documentos completamente diligenciados:

Tipo de
Aportante Documentos Requeridos para Realizar el Trámite de Afiliación Obligatorio

/Opcional
DEPENDIENTE

INDEPENDIENTE
TERCERO

Formulario de afiliación al Sistema General de Pensiones. Obligatorio
Documento de identidad del ciudadano Obligatorio
Carta del ciudadano manifestando que se acoge a la Setencia
Unificada 062 Obligatorio
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Adicionalmente, en caso de que tenga tiempos públicos anteriores al 1 de abril de 1994, debe
entregar el formato de Certificación Electrónica de Tiempos Laborados (CETIL). Este formato se
solicita a la entidad donde trabajó y a través de la cual hizo sus cotizaciones1.
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2Sentencia SU 062 de 2010 de la Corte Constitucional. Circular 019 de 1998 numeral 11 de la 
Superintendencia Financiera.
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Finalmente, tenga en cuenta que una vez entregue la documentación, Colpensiones realizará el
trámite de acuerdo a la normatividad vigente2. Recuerde que la viabilidad del traslado se
determina después de radicada su solicitud, debido a que las características de cada ciudadano
son diferentes.

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la construcción de su
futuro.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS.
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